
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCER CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 5. 

 

Bogotá D.C., 6 de junio de 2022 

 
 

Rad: 110014003 003 2019 00893 00. 

 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 15 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone: 

 
 

Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 4,580.323.oo la liquidación de 
costas de la presente actuación. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑEZ 
Juez 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 50 fijado hoy 7 de junio de 2022 a la 

hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 



 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

REF: Expediente No.110014003003-2020-00050-00 
  
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no 
propuso excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en 
derecho corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 21 de enero de 2020 (PDF 001), 
Bancolombia S.A. a través de apoderado judicial solicitó librar 
mandamiento de pago contra Mauricio Sinisterna, con base en los pagarés 
vistos a folios 18, 20 y 26 físicos del expediente digitalizado. 
 
1.2.- A través de proveído de 3 de febrero de 2020 se libró mandamiento 
de pago, corregido el 12 de marzo de 2020 y se tuvo por notificado al 
extremo pasivo conforme el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 (PDF 001 
folios 74 - 131), sin que se hubiese propuesto excepciones de mérito en el 
término conferido. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se 
encuentran reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 
 
2.2.- El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, 
dispone que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 
de los bienes embargados y de los que posteriormente se cautelen, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, realizar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 
 

  
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá 
D.C., RESUELVE: 



 

DS. 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 
del mandamiento de pago de fecha de 3 de febrero de 2020 y corregido el 
12 de marzo de 2020. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar 
al demandado. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 
proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 
derecho la suma de $2´444.908. 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el 
trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío (Artículo 27 inciso 4). Ofíciese. 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

 Juez 
 
 
 

 
  

 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 50 
Hoy 7 de junio  de 2022 
La Sria. 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00852-00 
  
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 
del Código General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no 
propuso excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en 
derecho corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 18 de diciembre de 2020 (PDF 4), Itaú 
Corpbanca Colombia S.A. a través de apoderado judicial solicitó librar 
mandamiento de pago contra Sonia Isabel Rodríguez Pineda, con base 
en el pagaré allegado. 
 
1.2.- A través de proveído de 22 de enero de 2021 se libró mandamiento 
de pago, y se tuvo por notificado al extremo pasivo conforme los artículos 
291 y 292 Código General del Proceso (PDF 18 y 21), sin que se hubiese 
propuesto excepciones de mérito en el término conferido. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se 
encuentran reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 
 
2.2.- El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, 
dispone que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 
de los bienes embargados y de los que posteriormente se cautelen, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, realizar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 
 

  
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá 
D.C., RESUELVE: 
 



 

DS. 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 
del mandamiento de pago de fecha de 22 de enero de 2021se libró 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados 
y secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a 
cautelar al demandado. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 
proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en 
el artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias 
en derecho la suma de $2´217.390,36. 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con 
el trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los 
requisitos para su envío (Artículo 27 inciso 4). Ofíciese. 
 
 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

 Juez 
 
 
 

 
  

 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 50 
Hoy 7 de junio  de 2022 
La Sria. 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCER CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 5. 

 
 

Bogotá D.C., 6 de junio de 2022 
 
 

Rad: 110014003 003 2021 00017 00.  
 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 24 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 3,100,000.oo la liquidación de 
costas de la presente actuación. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑEZ 
Juez 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 50 fijado hoy 7 de junio de 2022 a la 

hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 

Secretario 

 



 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00264-00 
  
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 
del Código General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no 
propuso excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en 
derecho corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 14 de abril de 2021 (PDF 2), Marysol 
Franco Camacho a través de apoderado judicial solicitó librar 
mandamiento de pago contra Julio César González Quiroga, con base 
en las letras de cambio allegadas LC-2119740285 y LC-2117354871. 
 
1.2.- A través de proveído de 30 de abril de 2021 se libró mandamiento 
de pago, y se tuvo por notificado al extremo pasivo conforme el Decreto 
806 de 4 de junio de 2020 (PDF 008), sin que se hubiese propuesto 
excepciones de mérito en el término conferido. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se 
encuentran reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 
 
2.2.- El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, 
dispone que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 
de los bienes embargados y de los que posteriormente se cautelen, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, realizar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 
 

  
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá 
D.C., RESUELVE: 
 



 

DS. 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 
del mandamiento de pago de fecha de 30 de abril de 2021 se libró 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados 
y secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a 
cautelar al demandado. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 
proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en 
el artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias 
en derecho la suma de $2´584.000. 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con 
el trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los 
requisitos para su envío (Artículo 27 inciso 4). Ofíciese. 
 

 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

 Juez 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 50 
Hoy 7 de junio  de 2022 
La Sria. 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



Liz 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00273-00 

  
De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, y toda vez que el extremo pasivo no propuso 
excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho 
corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 12 de diciembre de 2021 (Pdf 1), Antonio 
Rodíguez a través de apoderado judicial solicitó librar mandamiento de pago 
contra Eduardo Pérez Collazo, con base en la sentencia de restitución 
proferida el 10 de noviembre de 2021 por esta célula judicial. 
 
1.2.- A través de proveído de 17 de marzo de 2022 (Pdf 3) se libró 
mandamiento de pago, notificándosele al demandado por estado, comoquiera 
que se elevó solicitud dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria 
de la sentencia (Art 306 inciso 2° CGP), empero el demandado permaneció 
silente. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2.- El inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone que, 
si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 

 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 



Liz 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 17 de marzo de 2022. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar a la 
demandada. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 
del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma 
de $5’ 800.0001 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el 
trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío. Ofíciese. 
 

 
Notifíquese, 

 
 
   
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Acuerdo PSAA16-10554 el 5 de agosto de 2016, artículo 5, numeral 4° inciso b 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 50 
Hoy 7 de junio de 2022 
La Sria. 

 
RUBEN DARIO VALENCIA BONILLA 



Liz 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00349-00 

  
De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, y toda vez que el extremo pasivo no propuso 
excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho 
corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 10 de mayo de 2021 (Pdf 03), Banco 
Comercial Av. Villas S.A. a través de apoderado judicial solicitó librar 
mandamiento de pago contra Marco Antonio Rincón Cordón, con base en el 
pagaré aportado. 
 
1.2.- A través de proveído de 18 de mayo de 2021 (Pdf 5) se libró mandamiento 
de pago, notificándosele al demandado tal y como lo dispone el decreto 806 
de 2020, quien recibió comunicación el pasado 3 de febrero de 2022 a la 
dirección electrónica marcorincon21@gmail.com (Pdf 10), quien dentro del 
término del traslado permaneció silente. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2.- El inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone que, 
si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 

 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 



Liz 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 18 de mayo de 2021. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar a la 
demandada. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 
del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma 
de $2’150.0001 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el 
trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío. Ofíciese. 
 

 
Notifíquese, 

 
 
   
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 

 
 
 

 

 
1 Acuerdo PSAA16-10554 el 5 de agosto de 2016, artículo 5, numeral 4° inciso b 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 50 
Hoy 7 de junio de 2022 
La Sria. 

 
RUBEN DARIO VALENCIA BONILLA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCER CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 5. 

 
 

Bogotá D.C., 6 de junio de 2022 
 
 

Rad: 110014003 003 2021 00709 00.  
 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 11 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone:  
  
  
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 1,502,500.oo la liquidación de 
costas de la presente actuación.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑEZ 
Juez 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 50 fijado hoy 7 de junio de 2022 a la 

hora de las 8.00 A.M. 

 
Rubén Darío Bonilla Valencia 

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCER CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 5. 

 
 

Bogotá D.C., 6 de junio de 2022 
 
 
 

Rad: 110014003 003 2021 00809 00.   
  
  

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 15 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone:  
  
  
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 2,400,000.oo la liquidación de 
costas de la presente actuación.  
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑEZ 
Juez 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 50 fijado hoy 7 de junio de 2022 a la 

hora de las 8.00 A.M. 

 
Rubén Darío Bonilla Valencia 

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCER CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 5. 

 
 

Bogotá D.C., 6 de junio de 2022 
 
 
 

Rad: 110014003 003 2021 00897 00.   
  
  

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 10 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone:  
  
  
1.- Aprobar en la suma de $ 4,502,000.oo la liquidación de costas de la 
presente actuación.  
 
2.- Aprobar la liquidación de crédito allegada (Pdf 012) 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑEZ 
Juez 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en estado N° 50 fijado hoy 7 de junio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00295-00 
 
Subsanada y presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en armonía 
con el artículo 709 del Código de Comercio, atendiendo las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios virtuales, 
el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor SYSTEMGROUP S.A.S. contra GERSON DARIO 

MARTINEZ SALCEDO en la forma pedida en las pretensiones de la demanda (Art. 
430 Inciso 1 ibidem). 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad las leyes vigentes. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería al abogado Miguel Styven Rodríguez Bustos para que actúe 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  
 
 

Notifíquese,  

 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 

 
 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 50 

Hoy 7 de junio de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00399-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
armonía con el artículo 772 del Código de Comercio, atendiendo las medidas 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización 
de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de BIENES Y COMERCIO S.A. contra LUIS 
RICARDO PARDO SALINAS por las siguientes cantidades incorporada en las 
facturas allegadas. 
 
1.1.- La suma de $86’956.018 por concepto de capital sobre las siguientes facturas: 
 

FACTURA VENCIMIENTO VALOR 

EDEN4159 6/12/2021 $     3.571.662,00 

EDEN4305 8/01/2022 $     5.740.625,00 

EDEN4379 12/01/2022 $         301.758,00 

EDEN4508 6/02/2022 $     5.857.448,00 

EDEN4610 1/03/2022 $   71.484.525,00 

TOTAL $   86.956.018,00 

 
1.2.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral que antecede 
desde el vencimiento de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin 
exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
2.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de ADMICENTROS S.A.S. contra LUIS 
RICARDO PARDO SALINAS por las siguientes cantidades incorporada en las 
facturas allegadas. 
 
2.1.- La suma de $6’331.528 por concepto de capital sobre las siguientes facturas: 
 

FACTURA VENCIMIENTO VALOR 

CS4234 7/11/2021  $     1.517.524,00  

CS4573 6/12/2021  $     1.529.410,00  

CS4892 8/01/2022  $     1.522.727,00  

CS5065 12/01/2022  $         110.933,00  

CS5319 6/02/2022  $     1.650.934,00  

TOTAL  $     6.331.528,00  



Liz 
 

2.2.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral que antecede 
desde el vencimiento de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin 
exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
3.- Notificar a la parte demandada de conformidad con la normatividad vigente. 
 
4.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
5.- Se le reconoce personería al abogado Diego Enrique González Ramírez para 
que actúe como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  
 

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 50 

Hoy 7 de junio de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00414-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 709 del Código de Comercio, atendiendo las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar 
la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de AECSA S.A. contra Cajicá 
Chaves Maritza por las siguientes cantidades incorporadas en el pagaré, así: 
 
Pagaré núm. 6094405 
 
1.1.- Por la suma de $97´999.885 pesos por concepto de capital. 
 
1.2.- Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1). 
desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin 
exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia 
Financiera1.  
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con la normatividad 
procesal vigente.  
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- AECSA actúa como endosatario en propiedad de Banco Davivienda, por 
ende se reconoce personería adjetiva a la Dra. Carolina Abello Otálora a quien 
le fue conferido poder para que represente los intereses del extremo actor, en 
la forma y términos allí consignados.  
 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
(2) 

 
1 Artículo 884 del Código de Comercio.  



DS. 

 
 

 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 50 
Hoy 7 de junio de 2022.  
La Sria. 
 

RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00415-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
armonía con el artículo 709 del Código de Comercio, atendiendo las medidas 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización 
de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de AECSA S.A., contra Raúl Alberto Daza 
Vanegas en la forma pedida en las pretensiones de la demanda (Art. 430 Inciso 1 
ibidem) 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con las leyes vigentes. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora para que actúe 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  
 

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 50 

Hoy 7 de junio de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00417-00 
  

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el artículo 
90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Dirija única y exclusivamente este asunto a los titulares de derecho de dominio que 
se desprenden del folio de matrícula inmobiliaria 50C-1793869, de cara a lo dispuesto 
en el inciso 3° del numeral 1 del artículo 468 CGP. 
 
2.- Anéxese folio de matrícula inmobiliaria 50C-1793869 del predio dado en hipoteca, 
con fecha de expedición no superior a 30 días (Art. 468-1 ibidem) 
 

 
Notifíquese, 

 
 
   
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 

 
 
 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 50 

Hoy 7 de junio de 2022 

La Sria. 

 

RUBEN DARIO VALENCIA BONILLA 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00419-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
armonía con el artículo 709 del Código de Comercio, atendiendo las medidas 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización 
de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de AECSA S.A. contra VERONICA VÁSQUEZ 
GÓMEZ en la forma pedida en las pretensiones de la demanda (Art. 430 Inciso 1 
ibidem) 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad las leyes vigentes. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora para que actúe 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  
 

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 50 

Hoy 7 de junio de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00421-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 442 del Código General del Proceso, en 
armonía con el artículo 709 del Código de Comercio, atendiendo las medidas 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización 
de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de AECSA S.A., contra Harold Hernando 
Martinez en la forma pedida en las pretensiones de la demanda (Art. 430 Inciso 1 
ibidem) 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con las leyes vigentes. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora para que actúe 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  
 

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 50 

Hoy 7 de junio de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00422-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 709 del Código de Comercio, atendiendo las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar 
la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de AECSA S.A. contra Harold 
Hernando Martínez Cuellar por las siguientes cantidades incorporadas en el 
pagaré, así: 
 
Pagaré núm. 5810879 
 
1.1.- Por la suma de $118´180.733 pesos por concepto de capital. 
 
1.2.- Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1). 
desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin 
exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia 
Financiera1.  
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º del 
Decreto 806 de junio 4 de 2020. Téngase en cuenta que la notificación personal 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse 
a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- AECSA actúa como endosatario en propiedad de Banco Davivienda, por 
ende se reconoce personería adjetiva a la Dra. Carolina Abello Otálora a quien 
le fue conferido poder para que represente los intereses del extremo actor, en 
la forma y términos allí consignados.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Artículo 884 del Código de Comercio.  



DS. 

 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  

(2) 
 
 

 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 50 
Hoy 7 de junio de 2022.  
La Sria. 
 

RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

 
 
 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00426-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 709 del Código de Comercio, atendiendo las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar 
la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de AECSA contra Gil Orozco Diego 
en la forma pedida en las pretensiones de la demanda (Art. 430 Inciso 1 ibidem). 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con la normatividad 
procesal vigente. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- AECSA actúa como endosatario en propiedad de Banco Davivienda, por 
ende se reconoce personería adjetiva a la Dra. Carolina Abello Otálora a quien 
le fue conferido poder para que represente los intereses del extremo actor, en 
la forma y términos allí consignados.  
 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  

(2) 
 
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 50 
Hoy 7 de junio de 2022.  
La Sria. 
 

RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00428-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 709 del Código de Comercio, atendiendo las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar 
la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de AECSA contra Alex Jesús 
Solano Gómez en la forma pedida en las pretensiones de la demanda (Art. 430 
Inciso 1 ibidem). 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con la normatividad 
procesal vigente.  
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- AECSA actúa como endosatario en propiedad de Banco Davivienda, por 
ende se reconoce personería adjetiva a la Dra. Carolina Abello Otálora a quien 
le fue conferido poder para que represente los intereses del extremo actor, en 
la forma y términos allí consignados.  
 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  

(2) 
 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 50 
Hoy 7 de junio de 2022.  
La Sria. 
 

RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 
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